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Ba la etudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
  

fuayas, Repíblica del REeuader, hey día viernes dio» 

elecho de Junio de mál novecientos ostenta dl 
a A 

anto mí dester OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Abogados, 
  

Notario DECINO ds esto Cantón, sompareeent El señer 

  

LUXS XAVIMR RIVAS SIÍVA, quien declaras ser scunton 

ríamo, soltero, arquitecto. Señor SILPERTO EDUARDO LO-= 

PERA RIVAS, quíen «“eelara sor eouaterisans, soltero, 

  

  

  

1 
    

: 15 empleado. Ambos por sus prepios derechos, mayores de 

16 edad, domiciliados en esta eluind, conpeces para ora, 

17 garee y omitratar a quienes de smneser dey £éó, 1d 

|  etemos que vienes a eslebrar esta eserítura plb11ed 

, 0 
19 de CONSTITUCION DE COMPAÑIA sobre exyo ehjeto y 

20 sultados están bien instruídos y an la que proceden 

2 de una muenera libro y ospentánea, para «qe la am 
  

22 | teorico we presentan la minuta que dico acfs SEÑOR 

23. NOTARIO: Sírvase autorisar en el Registro de Roerf 

  

  

: 24 turas Públicas « su carge, va por la eual cons- 
* 

ten la eenstitución de una eompañía de Respensabilio 
  

25 

26 dead Limitada y más declarseciones y convensisnos que 94 

  

    27 detesuinen al tenor de las siguientes elánsulaos CLAU 

SULA PRIMERAS INTERVINIEETES:.- Intervienen en «el ota   
“MUNDO” 

 



1 _Semicnto de esta eserítura pública y manifientem am 

2 | voluntad de sonatítuír la compañía de Responsabilidad - 

Limitada “CONSTRUCTORA RIVAS COMPAÑIA LIKITADA", las - 

personas «uyos membros y nacionalidades se Sxpresan 

  

  

  

5 a eontinuación: a) .2l señor Arquiteeto LUZE XAVIER 

RIVAS SILVA, soltera, por sus propics dereshes, domio 

ebliado en Guayaquil, y de nacionalidad ecuaterianaj 

  

  

  

Y. Y) EL asñer OXLBERYO EDUARDO LUPERA RIVAS, soltero, 
  

per sus propios dereshos, domicilindo en Ouayaquil y de 
  

'pacionalidad ecuatoriana, CLAUSULA SEGUNDA: Les fundado, " 

res aludidos en la cláusula que antecede han apreba, 

10 P   

1 

12 do los siguientes Estatutos de la Compañía de Resper 

13| enbilidad Limitada "CONBTRUCTORA RIVAS COMPAÑIA LiMi= 

  

  

14 FZADA", (los mismos que reunen les requisitos determi, 

15 mados en. el artículo elente treimta de la Ley ds , 

16 | Compañias y que formen parte ¿mtejrans del. contra 
Ss 

to social. ESTATUTOS SOCIALES DE "CONSTRUCTORA Rio 

  

  

17 
e 

18 VAS COMPAÑIA LIMITADA” TITULO PRIMERO» NOMBRE, DOMICILIO, 

  

  

19 PLAZO Y CAPITAL, ARTICULO PRIMZROS3 Del nombre.» Con o 
  

| 0% membre de "CONSTRUCTORA RIVAS COMPAÑXA LIMITADA, ee 

71 | eenetituyo una uempañía de respensabilicad limitada, de 
| macienalidad ecuatoriana. ARTICULO SEGUNDO: Del Objeto. 

23 La «ompañía tendrá por . ebjete dedicarse a la Im 

24 dustria de la eoonmstrusción en goneral, renlíada= 

  

  

  

  

25 dolas de todo tipo y diferentes modalidades de 

26| contratación, ya per financiación diresta o de =: 

2 precio global, ya por dirsesión  téenion 0 aémi - 

  

      28 nistración. Podrá en tal fermma y «mel sh - 
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28 

A Í 

eto de efestuar obras de Ingeniería Civil e de arquio 

estura, contratar con personas Jurídicas y naturales la 
Vo . : 

construcción de edificios, casas, instalaciones de fábr 

  

  

ens, adaptación y prep»arnción de terrenos para 1evogn» 
  

tamíentos de inmuebles, puentes, cartetefas, autopistas, - 
  

víaductos, pavimentación, asíultado de vías públicas y 
  

privadas, confección de diseños, planos estructurales 
  

y arquitectónicos, "presupuestos y planos de financia. 

(tignto de cualquier obra de Ingeniería Civil o Arquio 

  

  ee TD2AJ , 
tectira, y a la explotación de estas actividades - 

+ sh - 

. en) general, de ¿igual forwua podrá de-dicarso a da 
  > 

smart y venta de materiales de —eonstruteión ; 
o 

* en general an la realización de todos Mos actos 
  

y contratos que tengan relación con el objeto de - 
  

la compañía. La Compañía podrá adquirir dereshos feg 
  

los y personales, contraér obligaciones principales, 
  

" solidarias y subeidiarías, de dar, hacer y m6 has 
  

cer, y ejecutar _y_oeslebrar los actos y ventratos 
  

que las leyes permitan, y que se relacionen «on - 
  

la actividad de la' Compañía. Asímismo podrá dedi= 
  

carso a la importación y exportasión de toda .alase 
  

de artículos y maquinarias qué ->se relacionen son 
  

la actividad de la Compañía, "como también artícu» 
  

loa ds decoración de “interiores. ARTICULO TERCERO 0 
  

Del Domicilio.» El «domicilio de la compañía es la - 
  

etudad de Guayaquil, pero podrá estabieser agencias 
  

o sueursales dentro o fuera del paña por resolución 
    de la Junta General, ARTICULO CUARTOS ' Del Plaso,-El     

“MUNDO” 

 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

plaso de duración de la compañía es de veinte años. 
  

contados a partir de la fecha de inscripción de es- 

  

ta escritura póblica de constitución en el Registro - 

  

Mercantil. Sin embargo, la compañía podrá disolverse an« 

  

tes de la expiración del plasmo fijado sí así lo acory 

  

daren por mayoría absoluta los socios concurrentes a la 

  

rospectiva Junta General. Rl Gerente será el encar- 

  

gado de hacer la liquidación de la. compañía, en su cay 
  

380, ARTICULO QUINTO+ Del Capital.» El capital socíal de 
A 
  

la compañía es de cincuenta mil suores ( $ 50,000,400 ) 
  

dividido en cincuenta participaciones de un mál sucre 

  

(sí 1.000,00) cada una, suscritas y pagadas, en ospocía y 
  

numerario, totalmente por loa socios fundadores, .de la - 

  

siguiente format El Arquitecto Luís Xavior Rivas Silva ha 
  

suscrito Cuarenta y ocho participaciones de Un mil sueres 

  

(51,000,009) onda unas y, ha aportado en pago de las - 

  

' mismas en especie; Una camioneta Datsun, Modelo mil no 
TA 
  

veciento a y uno, Clase Piok=Up, volor rojo, mo» 

  

tor núnero Á doce quinientos ochenta setecientos ochenta =. 

  

y dos. Serie LB ciento veinte» cero cero mil cincuenta 
  

y ocho xx de placa número P=diecinuove cero treingfa, 

  

euyo avalúo «s de Treínta y ocho mál suorea (538.000,00)|, 
  

euya propiedad transfiere a favor de la Compañía con lo 

  

que paga treinta y ocho (38) participaciones de Un mil sue 
  

cres (41.000,00) cada unas y en dinero efectivo, según - 
A 

  

consta del certificado de la cuenta de integración de - 
  

oapital otorgado por el Banco, la cantidad de Dies mil sue 

      cres ( £/10,000,00), con lo que pagó Dies (10) partisipacia 
  

 



=Jo 
, y 

/ 

"den de Un mil sucres ($ 1,000,080 ) cada mas Lo -= 
  

+
 

2 da ww tetal de cuarenta y eoho  míl sueros s.. 4 

( uy 18,000,00 ) son le que el Arquitecto Luís Xavier 
  

Rivas Silva paga totaluénte las cusxrenta y ocho paro 
  

5 | toipaciones' por él suseritag. Ollberto Eduardo Lapo» 

UN : ra Rivas ha suserito Dos (2) participaciones de Un » 
  

  

míl sueres ( Y 1.000,00 ) eada «úma, y ha apertado en 
  

          

   

pago de las miimas en dinero efestivo, según consta 
  

del cortificado de la «uenta de integración de Capá- 

tal etergado por el Banco, la esntidad de Dos mil - 

  

  

queres (Y 2.000,80 ), son lo que paga totalmente las 

  

eo el así lo resolviere la Junta General, - 
    
  e o . [ra 

, 1 ócina fendo los requisitos legales pertinentes, goma». 
. . AT   

16 do los socios de preferencia en la suseripción de al 
  

R
S
 

y 

las muevas participaciones, en relación a las que = 
  

_ pesonn al tíempe de resolverse e1 aumentos ARTIC 
  

09 18 

so | SEPTIMOs De las certificados de aportación,» La com |, 
  

20 pañía entregará a canta socio en certificado de 
  

, 21 tasión en el que constará, necesariamente, su Ca» 
  

2 racter de no negociable, -y el número de las pago 
  

23 ticipaciones que por su aporte le «eorrespondam. AR q 

FICULO OCTAVO 1 De las participaciones,» Cada parti 

aipación es ¿igual e inditisivlo y, de derecho a - 

  

, 24 
  

26 
  

26 un veto en las dsliberaciones «¿e la Junta Gent» 
  

27 sali y. a una esuota igual en las utilidades y 

2. | trámonio de la Compañía, en caso de liquidación, 

      
  

“MUNDO” 
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1 

15 

16 

17 

18 

19 
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24 

25 

26 

27 

Las participaciones sociales solo podrán cederse 6 
  

_transíorirso en beneficio de otro u etros socios 
  

do la eompañía o de terceros sen el consentimiento 
  

unánimo del capital secial . La cesión será me - 
  

diante escritura pública, ¿dh la cual se sentará 
  

ganén al márgen de la inscripción del contrato - 
  

esnstitutivoj así como también al márgen de la += 
  

matrás de la escritura de constitución, en el - 
  

respectivo protocolo del Notario, Igualmente ss. de. 
  

jerá constancia de la sesión én el Libro de So” 
HT 

  

síos de la Compañía, mediante simple anotación fir 

  

  

mada por el, Gerente Seneral': y el Presidoento . 
  

TITULO SEGUNDO, DE LA  ADMINIBTRACION Y RRPRRSLNTA > 
  

GION ¿= ARTICULO NOVENO 3 La compañía sorá —dirigi- 
  

dn y. administrada por el Presidente y (Gerente, Q 
  

nes tendrán las atribuelones y deberes que se señas 
? 

  

ian en la Ley y en estos Estatutos. ARTICULO DECIMO 
  

El Gerente tendrá la representación legal de la Com» 
  

pañía «n eus negocías y operaciones, así «omo sus A= 
  

asuntos jurídicos y extrajudiciales, quien actuará sá 
  

pro baje la deneminación adetal y con sujeción a- 
  

los presentes KEatatutos.- TIPULO TERCERO, DE LA JUNTA 
  

GENERAL. ARTICULO DEOIMO PRIMERO + La Junta General -» 
  

de Socios «es el ¿Írgano supremo de la Compañila y ens 
  

acuerdos y resoluciones obligan a todos los socios , 
  

al Presidente y al Oerente y a los dende Tunel 
  

rios y empleados. Las convocatorias a Juntas Genaras 
    los e. harán indistintamente medignto citación persos     

te 

 



  

mí aL, 
$ 

Cl : > 
sifepueLica DEL EGTADOR] e] 

16 

17 

O 18 

19 

21 

23, 

24 

26 

a6L 

2 WS los socios o mediente aviso suscrito por el - 

1 
1 

oleo ; 

" hesha per el Presidente e por el dsgente.a ib 
  

xi 7 
Piviulitento e Gerente publicado en uno de los d4is 
  

rtos de meyor sirsulación en Uuayaquild, com: cebo « 
  

días te entielpación por lo menos al fijado para 
  

rewníla, expresóndoss 01 iugar, Aa, hura y <Amjeda - 
  

de la Justa, sn aubes censos. Sin embargo, anuando « 
  

tedños les socio sstuvieran presentes, por ef . ru 
  

. presentados, potrán «onstítuires «n Junta General, = 
  

AS Jaleo el actá de la respectiva sesión seberá - 
se 

. a vago e 

  
ORR que per wsnanimidad eatuvrieren de aouerto pro] 

a 
» 

“yá ho en les asuntos 2 tratare  «n ella, paro pa 
  

  

e 
e 

iserita por tegos los eoncurrentes, baje pena 
m 

Di nulidad. ARTICULO DECIMO SEQUEDOs la Junta 
  

ral ne podrá iustalirés en virtua de primera 
  

satoria, vino «on la concurrencia. de wn amero de 
  

Socios que represente, par lo menos, més «¿e la. máx 
    sad de espital eceíal. Cuanto a 1á prima semrá 

satoria ns coneurrioro el nuánmera de Seaics que 
  

pleto la representación mixta anxteriermente. 
  

aída, ue hará en eumiquiera 45 los treinta dis - 
  

subsiguientes al fijado para la yeunión que no se 
  

puds «e<slaberar, segunda convesatoria, em oboe díne y 
  

de anticipación per ls menos a» la mueva fegha fho 
  

jada para la rewmión, «kJdebiéntoss eomstitalr esta 
  

la Junta asa eual fuere el número y representa - 
  

sión de los socios que asistan, lo .ual hará emo. 
  

ter en la segunda sonvanateria, En la pronembrada «     
  

“MUNDO” 

 



1 ___Seguudn convocatoria no podrá «swbisrse el  oljeto de 

la Jumta General indicado en la primera convocato- 

rás. y cusliquior resslualén adoptada en la mueva 

sesión sebre un objeto lástimto al presisado con 

erotanento en la primera | aonvocatoría no tendrá na, > 

  

  

  

sín valor legal. Los soqí0s pueden hacerse repre» 
  

sentar por medio de atros socios o por medio de 
  

una tercera persona mediante una ¡sarta poder en | ! 
  

eso sentido dirigida «l Gerente o al Presidente, « 
  

%0 ebeervíndoso que esta representación, en todo caso, ' 

11 deberd ser ás carácter especial para eada Junta, a 

12 ne ser que el representante obstente poder general 
  

legaluente eonferido. ARTICULO DECIMO TERCEROS La - 

Junta General de Scoies ne remnirá ordinariamente 

13 
  

14 

15 lo ménos una . ves al año dentro de e 

posterieres a la finajinación del ejersicio écondn' 

mico de la Compañía; .y, adenás ses. remiráó ex 

erdinarianente cuando asi 'lo resclviere el Presiden,| 

  

16 
  

17 
  

18 

19 te o sel Gerente, e le iselicitare a cualquiera de 
  

20 ellos, $1 e los socios que representen por le mon 
  

2 nos el dies por oulento del espítal sesialt - soliat- 

tud que deberá hacerse per escrito y 60 indios - 

  

22 
  

cilda de punto e pumtos que desean ser ebjete de 
23 

24 la eenmsideración de la Junta. Sulvo las excepsio 

  

  

nes sstablocidas en la. Ley», enlas Juntas Genera= | 

les dénicauente podrán considerarse. los asuntos para ol : 

dos - que especialmente fueren cemvosadas, bajo pena 

25 

26 
  

27 
    nmulidads entendiéndose sán embargo, que »% Junta Ge 28 
  
  
 



1 horas reunida «on la presencia o representación de = 

Jsegos les socios podrán sonsiderar y resolver válio 
NY 

3 demente todos los asuntos sobre les que previamente 

  

  

  

/ se hayan puesto de acuerdo los concurrentes por ue 
  

. nanimidad, “leo seonformidad con la parte final del - 
  

artículo désimo primero de estos Estatutos, ARTÍCULO 

DECIMO CUARTO 5 Las Juntas Generales serán presididas     
   
    

        

    

  

  

por el Presidente de la Compañía, el Gerente as 
  

rá de Sesretarios;' y, on enso de faltap eunlquiera 
  

de los funcionarios previndicados, actuarán de Pres 
  

sidente e Seeretario la persona 0 personas que de. 
  

VU ne la Junta,» De enda sesión se levantará un « 

SN que pedrá aprobarse en la misma sesión y to. 

4 e 

o dia las resolueionós surtirán oefeeto inmediato, ARTION 
o “LÓ- DECIMO QUINTO 1 Salvo las excepciones os tabiccidad 

a a 

por la Ley o por los presentes Estatutos, . téda rod 

    
  

17 solución de Junta General de sogáss, deberá soy tos 

Oo 18 

1 e representados. Los votos en blanes. y las abeton» 

eicones se sumarán a la mayoría . Para - los efegres 

  

made por mayoría abeeluta de los necios. presentes 
  

  

20 

21 do da votación, por enda participación de Un míl 

eres, los secios tendrán derecho a un voto. ARTICULO 

  

  

22 
  

2 DECIMO SEXTO s Las atribusiones de la Junta General « 

[|  %e Soeios 3 a) Designar al Presidénte y Gerente de « 

la Compañía, fijar sue remuneraticnes honorarios y 

    
25 

26 asignario gastos de representación enndo anef lo es 

maro convenientes b) Aceptar las excusas y roenuns 

de loa expresados funcionarios y removeries de acuerda 

  

  
/ 2   28 
  

“MUNDO” 

 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

sen la Ley; cc) Conocer los inventarios, informes y» 
  

balances y cuentas que el Serente le someta a su 

  

consideración, así como aprobariss  u ordenar su reo 
  

tificación; d) Resolver acerca del reparto de utilidas 
  

des y fijar las cuotas de dstas paral la formación 
  

del Fondo de Reserva Legal de la Compañía, cuotas . 
  

que serán fijadas anualuente en un poreentaje del - 
  

eines por ciento de las utilidades líquidas realiza» 
  

das, hasta que dicho Fondo de Reserva Legal haya 
  

eleansado, por lo menos, un valor igual al veinte por - 
  

siento del capital social e) Acordar y disponer la Log 
  

mación de reservas especiales o voluntarias de libre 
  

+ disposición: £f) Autorizar al Gerente para adquirir de, 
  

reshos 0 eontraser obligaciones a nombre de la Com - 
  

pañía, siempre que excedan de Trescientos mil SUCTOS y 
  

( 4 300.000,00); £) .Conocer y resolver cualquier asun. 
  

to que le sometan a su eonsideración los funcionas 
  

rios de la Compañía o sus socios 1 h) Decidir acer 
  

sa del aumento de capital y la prórroga del plazo 
  

1). Reformar los presentes Estatutos; J) Decidir acer» 
  

ea de la disolución de la Compañía o la Restricaión 
  

del plano; kh) Dietar cunmtos acuerdos y  resolucia, 
  

mes .satime necesarios para la mejor orientación y - 
  

marcha de los negocios soviales; y, 1) Las demás. 2- 
  

tribuciones señaladas en la Ley o en los presentes. 
  

Estatutos, ¿inclusiva la de interpretar obligatoriamente 
  

estos Estatutos. TITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y DEL .. 
    GERENTE ¿+ ARTICULO DECIMO SEPTIMO t Y1 Presidente de     

a 

 



    

    

   
    

  

15 

20 

2 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

—Nosegrao indefinidamente. ARTICULO DEGIMO OCTAVO1 EA. 

<b- 

la 0 84 s0cio 0 no as elegido a an 

Geñeral per un período de cinco ufos, - pudiendo ser 

  

Gerente ds la Compañía, socio e no, será elegido por 
  

la Junta General por un perícdo de seinso años, pue 
  

diendo uer reelegido indefinidamente, ARTICULO DECIMO 
  

NOVENO: Sen atribuciones del Presidente! a) Tener la 
  

«tración interna «de la Compañta, b) Cumplir y 
  

A oumplir las leyes, el Contrato Social y los - 
  

  

  

date falto, se ausente s fallesmea, son todas sus a. 
  

tribuciones o deberesi y, 4) Las demás atribusiones e 
  

fealadas en las Leyes y en el Contrato Sosíal, 
  

  

TICULO A” Son atribuélones del -Gerento: a) Re   
  

  

los contratos por viriud de los cuales in Compañía 

  

  

adquiera derechos 0 osbralga obligaciones hasta Tres 
  

eientos mil sueros ( Y 300,000,08) establecióndess ¿n= 
  

elusiíve. que para la enajenación _e gravamenes de 
  

bienes ¿inmuebles de la Compañia cuyo valor no exe 
  

    esda. de Trescientos mil sueros, el Gerente HO _ 14» 

cesitará autorización alguna de la Junta li - 

e) Otergar páderos a favor de terceras personas, pay 

ra negocíos especiales de la misma d) Nombrar los     

“MUNDO” 

 



+_ funcionarios de la Compañía que estime negesarios y 

eonventento, asignándoles a cada uno la facultad de 
  

. que decida, lo que se hará constar en los nomas 
  

mientos que curso a díehos funcionarios, Quienes en 
  

mingóún caso, podrán tener como tales la  represenó| : , 

tación  legnl1 de la Compañta y podrán ser remoóv : 
  

  

des por el mismo Gerente en cualquier tiempos «) 
  

Organímar y administrar las oficinas y. dependencina 
  

de la Compañías f) SBuseribir ¿junto con el Presi = 
  

dente los certificados de aportación por las partio 
  

10 £ 

| *ipecíones _de los socios de la Compañias 8) Autoráe a + 

  

sar con su firma, en el Libro de Registro de S0w 
12 » '   

elos y participaciones de la Compañía, la inserip. 

elón de los socios y de uue_ participaciones, así 

15 eomo taubién la inscripción de las sucesivas tr 

fereneias o trammisiones de las mismas; h) Presenw 

13 
  

14 
  

  

16 
  

17 tar anualmente a la Junta General un informe  de- 
  

18 tajlado sobre el estado y eurso ds los negocios 
  

  

  

  

  

sw sosiínles, ¿Junto son el Balance Gemtral, la cuenta 9 

20 | 4e Pérdidas y Ganancias y el Inventario;  £) Ado 

2 ministrar los negocios, bienes y propiedades de la 

2 | Comparñtas 3) Actuar de Secretario en las sesiones : 

2 de Junta General de Socios; k) Quardar bajo su 
  a 

L, dá . 24 custodia el ábro de aAetas o las sesiones de Jun» 
  
  

25 ta General, los expedientes de dichas actas y el 
    

25 Libro de Registro de Socios y Participaciones de la 
  

Compañía y ouslquier anexo respeatives 1) Abrir y 
27 
      corrar/"UbPitiáros en Bancos del Reuador, por sí solo; 
  

 



2 

  

, 4 , 

/ .7. 

  

1 

, 13M) Podrá hacer depósitos, Fotárer fondos y ar : 

_ Gheques por cuenta de la Cempañtas m) Páúdrá — susar 

no pagsyós, aceptar letras de caublo, girerlas, ano 
     

desarlas y reeubolear diehos títulos; y, n) Las dy 
  e

o
.
 

  

más. atribuciones que le sonfiere la Junta . General 
     

de Socios; teniendo presente, que será inefitas e 
  

  

tra terceros eaxuslquisr limítación de la fatuliados 
  

  

  

  

   

  

representativas del  Prosidente y del  CUerento en 

so sestipulare en estes Latatutos., Tio 

GENERALES ¿>  ARTIOULO VI_ 

ejercicio 'esontmtco de la Compa 

QUINTO. DISPOSICIONES 

PRIMEROS El 
  

termina el treinta y uno de diciembre dé en MM 

  

de año. Las utilidades on los negocios . sociajes - 
  

so distribuirán entro los socios a prorrata de sue 
  

participaciones, luego. de que tales utilidades se 
  

16 
hayan exigido los eorrespondientes” porcentajes para 
  

Y 
la formación del Fondo ' de Reservas léguld de la 
  

18 Compañía y ce las demás reservas espesiales e velan 
  

tarias de iftbíe disposición que la Junta General 4= 
  

19 

20 
gsuerdo o en un copaertunidad haya acordado, ARTICULO 
  

21 
VIGESIMO SEQUNDO: Para preceder a la referma de» 
  

22 
estos Estatutos se nesesita la petición oserita -» 
  

de un socio, von ándiención de las reformas que se 
  23 

24 
desean introducir, las mismas que deberán ser apre» 
  

25 _badns por la Junta Generals ARTICULO YIGRSIMO TERoe 
  

26 
CERO+ Los dintefyinientes en eoslídad de socios 
  

dores declaran que e1 cnpital social de la compar 
    28   fila que se constituye por la presente -esaritura ha 
  

“MUNDO” 

 



1 sido cuserito en su totalidad de conformidad  etin. 

la siguiente  "lásta de Suneritores*i 2) El Arqui| 
  

testo Luís Xavier Rivas Silva, ha suscrito cuareno 
  

ta y ocho participaciones de un  uil sueros seda 
  

una, . pagadas integramente en enpecío y numerario ses oa . 
  

gún lo deserito en sl Artículo Quinto de la cld 

sula Segunda del presente Contrato; y, 6) Else» 
  

  

for Úilberto Eduardo Lopera Rivas, ha suserito dos | 

participaciones de un mil sueros «sda una, paga» 
  

10 des £utegramento en numerario, Total de participas 
  5 11 elenes  suseritas! Cincuenta participaciones de Un = 
  

12 wáld sucres  cnéan una, CLAUSULA TERCERA: Los áintervi» 
  

1 nientes, socios fundadores de la Compañía que se 
  

14 eonstisuyo, <e la  mísma manera declaran que cada 
  

15 socio ha pagado en espacio y numerario la totali. : 
  

16 dead «¿el valor de les participaciones que ha suso 
  

  

  

  

17 erito en la siguiente format a) 51 Arquitecto Lui 

18 Xavior Rivas Silva, ha pagado en especio la _cuns | 

19 do Treinta y echo míl  sueres y en efostivo la 0 

20 cantidad de Dies mál sueres, total de Cuarenta y >» 
  

21 echo mil sueres (4 48,000,400) por las cuarenta Y 
  

ocho (48) partisipaciones suscritas por $11 y,  b) 
  

23 el señor  Otlberto Eduardo Lopera Rivas, ha pagado o? 
    24 en mumerario la suma de Dos mil sueres (_ 42,000,064) 

| por las des participaciones (2) ausoritas per 

26 En consecuencia, el onpital social de la  compasí . : 
  

27 se encuentra tetalmente suscrito y pagado en su» 
  

integridad. El estado de las entregas en dinero       
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Ds, 
12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

26 

2 

28 

“. 
M 

pia 
RE la eompañía declaramos: a) Que ninguno de 

oy 
ue capital socdalj  b) Que estas sociedad quedará » 

Nn 
! 

/ 
] eBo 

per cuenta de las participaciones pagadms por el - 
  P 

Arquitecto Lula / Xavior Rivas Silva y  0l señor 014 
  + 

berto Eduardo Lopera Rivas, aparece en el certifio 
  

cado extendido por el Banco La PFilantrópica que se 
  

acompaña, del cual sonsta  haborse depositado «n dis 
  

echa Institución la ceantáídad de Doce mil sucres p 
  

las participaciones pagadas sn numerarío por los 
  

dos mencionados socios, CLAUSULA OUARTAS los fundados 
      zer 

es) Sécios nos reservamos en nuestro provecho perso: + 

  

2) rd 
a horento, corretaje o espocial beneficio temado - 

  

metión a las regulaciones de cstos Estatutos y 
  

e falta la Ley de Compañías y .0) Que la valo! 
  

ración de la capioneta que se aporta fue realinada 
  

por - todos los socios fundadores, en concordancia eon 
  

el artículo noventa y siete de la Loy de Compañá - 
  

vigente y el Artículo Quinto del presente Contrate y 
  

Social,  Anteponga y Agregue usted, señor Motario, 
  

todo cuanto fuere nesesario "para la ¡plena validos - 
  

de esta mínuta y de la escritura pública que la - 
  

contenga, f.) Gonsalo Enderica N. Abogado,» Regiatr 
  

número novecientos treinta y nueve.=  Guayaquil,o 
  

"Hasta aquí la minuta que quéda «elevada a _eseri 
  

tura pública.” Queda agregado fermanóo parte  infe= 
  

grante de la matráín el cortificado de integración 
  

de Capital del Banco La Filantrópica y  certifio 
        
UNDO” 

ción de no ser deudores al fisoo de  1bs So0e108,)- 

 



1 Kata Escritura está  exonerada de todo pago de mw 

puesto, Colegíos y más adicionales por el Degrete « 
  

Supreme númers setecientos treinta y tros publicado 
  

en el Registro Oficial númera ochocientos setenta + 
  

5 y osho de fecha veintinueve de ágosto de mil nos : : 
  

vecientos setenta y  e«inso. Leído de prineipio a/a 
  

  

  

  

  

7 fin este instrumento que queda colevado a  escrio 

8 tura pública, por mí el Notario en alta vos, a 

9 los compareciontos, estos la aprueban en todas 6 

10 partos 3 la susoriben en unidad de acto conmigo.» , 

| a 11 Doy Lt.» f.) Luis Rivas Silva» Cs Co 09-02231637.w 
  

12 Gquil.» C. Trib. número 31215 ,- 1976.- PF.) Otlberto 

13 Lopera Rivam. Co Co 090613092 Gquil.» C, Mba. número 

  

  

1 257201.» 1976, Anto mí el Notario. fo.) 0, CORREA = 7 
  

16 |  BUSTAMANTE== Pormulerio 08 DR MINISTERIO DE PIMAN= : , 
  

y ZAS, Jofatura ¿e Recaudaciones del O-uayano- Cor; 
16 » 
  

  

  

  

17 tifíieado de no adeudar al fisco, y haber declara» 

18 do Impuestos. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITAN? 

11 | TEs Apellidos: Paterno 1 Lopera, Materno: . Rivas - 0 

20 Nombres! Gilberto. Cédulas:  XIdentidedi péro nuevo - 
  

21 cero sois tresd coro noventa y dos. Tributarias dos 
    

22 eíneo .setenta y dos cero uno.» Libreta Militar: con 
  

| 'Probanté.- Maotonnlidadt Feuatoriena += Domicilio! Ciub 
  

24 dad: Guayaquil» Metivo de da solicitud: Constitu - 
  

  

  

25 ción de Cowmpañíaso Firma del solicitante: GILBERTO - 

26 LOPERA Fecha de presentación Guayaquil, a junio dia , 

7 cisioto de mil novociebtos setenta y sóisi- La J 
  

FAURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. COER=     28 L 
  

 



    
   
      

   

  

   

  

id 

-. PIFICA.S- Que el- solicitante no adeuda a la fecha 

- gintidad alguna eñ' lo que se rófiere 4  dmpue 
  

Ae finealos on esta Provincia, ESTE CERTIFICADO - 
  

BS VALIDO POR QUINCE DIAB. £f.) Almagro Velásques 
  

Cevallos. Jefe de  Recaudaciónes,» VALIDO PARA COMP 
  

TITUCION DE COMPAÑIA.“ Revisado per f.) Ana Filo = 
  

ros, - May uh sellh . de la Oficina.» Jefatura Pro» 
  

vincinl de Recaudaciones. Guayas» NOTA». Mo us - 
  

13 

y colin de Recaudaciones del Guayas,» CÉRTIPICADO 

LJ y o. 
: o ld ADEUDAR AL FISCO y haber Deslarado Impúéstes 

» imo 3% 

PTOS -.DE IDENTIPICACION DEL SOLICITANTE: Apellidos: 

de el  .eertificado si “tiene borrenos e enmenda» 
  

Permulario 03 =» DR MINISTERIO DE  PIMANSAS .| 

  

  

14 

15 

:Paternos Rivas. Matornosr 'Bilva. - Nombres! — Luisso cel 

dulast Identidads «oro ústuevo » sero des veinticine 
  

161 dieciseis treinta y siete, Tributarial' treinta _ y 
  

17 uno desientos quince. Libreta Militar:  Comprobanmgo. 
  

18 
Nacionalidad: Ecuatorians, Domicilio Ciudad: Quiya > 
  

19 

20 

21 

  quíl, Motivo de la solídtud, Constitución 0 

Firma del solicitantes Luis Rivas, Fesha de »e0s0m 

tación: an diecisiete de Junio: de míl nevesientos 
  

22 setenta y soeid,o La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA»! 
  

CIONES DEL GUAYAS ¿e CERTIFICA! Que el solicitante 
  

23 

24 adeuda Aa la fecha ceantídáad alguna en le que se 
  

25 

26 

refiere a impuestos fiscales én esta Provintia. 8 

TE CERTIFICADO . ES VALIDO POR QUINCE DIAS. £f,) Alo 
  

megro Veldaquer Cevallos, VALIDO PARA CONSTITUOXON D 
    28   COMPAÑIA.» Revisado per f.) Ana Flores,» Hay un se» 
  

“MUNDO” 

 



llo de la Oficina. Jefatura Provincial de. Recauda» 
  

ciones. Ouayas.» Hay dos timbies con un sello,- - 
  

NOTAS Me es válido el certificado sf. tiene  berr 
  

nes. o enmendaduras,- BANCO 14 FILANTROPICA. Funda=| 
  

de en míl novecientos ocho. Luque «lento dicoinueve : . 
  

aljento veinte y uns, >» Apartado oljento cuarenta y nue» 
  

VO,» Guayaquil» Ecuador 8. A. Diresción TPelegráficas: 

PILANBANCO. Telex número cero cuarenta y tros mil 

clento setenta y tros. FILBAN-ED,> Guayaquil,  Ju= | 

  

  

  

nio entoros de mil nevecientos setenta y sb o 
  

10 
y a a 

1 Certificamos par la presente, que hemos recibádo » o 7 
  

12. det Arquítesto LUIS XAVIER RIVAS SILVA dielmil suorea; 
  

a ( Y 10.000,00) GILBERTO EDUARDO LOPERA RIVAS: Dos mil 
  

1 | Sweres (3 2400000) TOTAL: Doce mil. sueres (12.000,90) 
  

, 

para uer depositados en una cuenta de  —Integra= » 4 1 .   

16 eión de Capital que se ha abierto en nuestro = 

1| Banco, a nombre de la eompañíta en formación - 

que se denominará  * CONSTRUCTORA RIVAS G. LTDA". 

  

  

18 
  

19 21 valor correspondiente a esto Certificado será 9 
  

puesto a  dkeposición de los aduintatradores de - 
  

2 la nueva compañía, tan pronte ses . constituida, par 
  

2 sa le cual deberán presentar al. Baneo los siguio, 
  

23 - $08 documentest Estatutes y Nombramientos debidamente 
  

mm ánseritos, y Certificado de la Superintendencia de 
  

Compañías, indicando que el trámite de constitución 
  

20 de la misma ha quedado  consluído, En censo de e 
  

, que no llegare a constituírse, el valor dspositado 
7 
  

nerá reintegrado, previa entrega del Certificado etog     28 
  

 



  

    
      

22 

23 

24 

o 

0 _ para el efosto, por el Superintendente de Como 
a) 

pañtas.» Muy atentamente. POR ER BANCO LA PILANTRQ 
  

A» fo) Jorge E. Pérez P, Asistente de Gerencia 
  

General,- anm/- Entrelincado: cuentas. si " eorro.- so 
  

  

ALLY 

  

  

  

BE OTORGO ANTE MI¿ en fe de 

ello eomfieyo esto TERCER TESTIMONIO, ' Que sello 
  

y firmo a los veintidos días del mes de' Junio de 
  

mil novecientos setenta y sela.= 
  

  

  

  

    

  

  

O 

tiembre de mil novecientos setenta y seís (Año 95 N* 33.292) 
mm 

se ha publicado el extracto de la escritura pública de cons 

titución de la compañía de responsabilidad limitada denomi- 
  

nada "CONSTRUCTORA RIVAS C LTDA,”, oon la razón de su apro- 
  

bación.- Guayaquid Septiembre 29 de 1,976.- 
  

  

7974 

IAS. 
      
  

EC ÉTARI 0 
      

/ 

 



Certáfico: que en cumplimiento de la Hesoluaión Nómero Ri - 1968 , expe: 
  

dida per el Intendente de Cempañías el veinte y ouatre de Setimm- 

bre de 1978,queda ¿inscrita euta escritura pública,la que contiene 

la Constitución de la Compañía de Remponaahilidad lámitada “CONS. 

  

  

  

¿ | FRUCTORA RIVAS CaLiDA»" de cejas 10.188 a 10.175 ,Mimero 778 del Ho» 
"==> 

Sistro Mercantil, RUBRO IMDUSTRIAL y emotada baje el mílmere 17.808 

del Pepertorio.= Guayaquil, Novienbro veinte y Me de tl 

  

  

  

  

    

  

tes sastenta y nelis.- El Registrador le 
8 . 

ANORADO MECTOR MIGUEL ALÉVAR 
9 Registrador Mercantil del Cántón Guay! 

  

| ( | " — a 
1 
  

52 Certifico: que de cenfemidad om el Artíento 83 del Código de 

" * |Camercio,bajo el nímero 883, ne ha fijado y m6 mantendrá fijo un 
13 

  

  

extracto de la Censtitución de la Compañía de Nespenanbilidad Limi» 
1 
  

,y [1248 "CONSTRUCTORA RIVAS CÑLTDA,", por el ttempo que detefuina la , 
  

16 
  

1 
  

18 
TS 

19 

  

  

  

20 
  

Certifica: que em fecha de hoy queda archivada el comprobante de 

afiliación a ln Cluera de Cemsirucción y Tuayaquil a» Guayaquil, No» 

21 
  

22 
  

23 
  

  

24 
  

iO MEUTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 
25 : Reg'strador Mercantil del Lantón Oveyaaud , ” 

26 

x — 

7a [Certifice: que con fecha de hoy he urehivado una copia auténtica de 0e- 

  

  

      
  

 



1 Sa eserttura, en eumpliniento de la dispuente en el Deerato 733 dle» 

  

  

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 [tado per al Presidente de la Mepfblica el Z2 de Agete de 1970, 
g | públicado en sl Megiutro Oficial mámero 07% del 20 de igoeto de 

4 197%- CQueyaquil, Noviembre veinte y tros de mil mevecí eton- 
5 ¡ta y ooo so Ni Registrador Merenstil» 

ABORADO HECTOR MIQUEL IR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Ci n Guayaquil 
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